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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L 

 

 
 

REF. Ordinario Laboral – CASACIÓN 

RADICADO: 76001-31-05-006-2015-00661-01 

DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA RAMÍREZ 

DEMANDADO: PROTECCIÓN SA Y OTRO 

 

RADICADO: 76001-31-05-007-2017-00403-01 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CALAMBAS 

DEMANDADO: PORVENIR SA 

 
Magistrado Ponente: DR GERMÁN DARÍO GOEZ VINASCO 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

Para el suscrito, el presente proceso no es susceptible del recurso de casación dado que de 

conformidad con el Artículo 43 de la Ley 712 de 2011, la cuantía de las pretensiones no excede los 

120 salarios mínimos a la fecha en que se profirió la sentencia de éste Tribunal. 

 

Pues para el efecto, la tasación del interés jurídico debe darse conforme lo formulado por la Corte 

Constitucional (Corte Constitucional Sentencia T-084 de 2017 y T-562 de 2017), liquidando el 

agravio efectivo hasta la fecha de la Sentencia de segunda instancia, más no por la vida probable del 

demandante, lo que estima de mayor favor para el pensionado. 

 

El Magistrado, 

 

 


